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Comentario:

    Esta obra, exhaustiva y minuciosa, es el fruto de desarrollar el derecho positivo  regulador del Sistema de Compensación bajo  un
prisma de aplicación eminentemente práctico.

    Expuesta con la visión que proporciona la doctrina, jurisprudencia y experiencia, con abundantes citas de referencia. Recoge toda la
legislación a nivel estatal y autonómico, con lo que se consigue un instrumento de trabajo útil a cuantos intervienen en el ámbito de la
gestión urbanística.

    En esta edición se amplía el contenido de los formularios y actualiza la casuística a tenor de la más reciente doctrina jurisprudencial, lo
que  constituye  una  obra  imprescindible  para  cuantos, abogados, arquitectos,  ingenieros  y  promotores  intervienen en el proceso
urbanístico.
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